
Los datos recabados únicamente serán objeto de cesión, en su caso por parte del Ayuntamiento de Mozoncillo 
exclusivamente, previo consentimiento del interesado o de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica de Protección 
de Datos de Carácter Personal. Las personas cuyos datos personales consten en un fichero informatizado del 
Ayuntamiento de Mozoncillo podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la forma 
prevista en la Ley, ante el órgano responsable del fichero. La solicitud se dirigirá al Ayuntamiento de Mozoncillo, Plaza 
Mayor nº 6  40250 Mozoncillo (Segovia) 

 

 
AYUNTAMIENTO 
DE 
MOZONCILLO 
(Segovia) 

 

SOLICITUD DE ALTA EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 
 

Datos del solicitante: 

Apellidos: 
Nombre: 
NIF/Pasaporte/Tarjeta de Residencia: 
Domicilio: 
Municipio:    Provincia:   Código Postal: 
Teléfono: 
En representación de (en su caso) __________________________________________________________________ 

EXPONE 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 54 y 70 del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, según redacción dada por el R.D. 2612/96 de 
20 de diciembre 

SOLICITA 
El alta en el Padrón Municipal de Habitantes de las personas que se relacionan a 

continuación en la dirección siguiente de Mozoncillo: 
 
Calle o Plaza: _____________________________________________________ número __________ 
 

Nombre y apellidos NIF Ultimo municipio o país 
de empadronamiento 

Provincia Nivel de estudios 

     
     
     
     
     
 
Documentación a adjuntar: 
 -Documento que acredite la identidad de las personas inscritas (NIF, Pasaporte, Tarjeta 
de Extranjero, Libro de Familia en el caso de los menores de 14 años que no posean NIF) 

-Documento que acredite la ocupación de la vivienda (contrato de arrendamiento, 
escritura de propiedad, contrato de compañía suministradora de luz, teléfono…) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.1 2º párrafo de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la inscripción en el Padrón Municipal de los 
extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente, deberá ser objeto de 
renovación periódica cada 2 años. El transcurso del plazo señalado será causa para acordar la 
caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal renovación. 
 
En Mozoncillo, a ____ de _____________ de 20____. 

El Solicitante 
 
 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MOZONCILLO 


